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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

Armenia Q., Febrero dieciséis (16)  del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Respecto a la petición remitida por vía electrónica el día doce (12) de 

este mes año,  por el Dr. Carlos Felipe Useche García, quien representa 

a la demandante señora SARA CAROLINA ARIAS CARDONA, dentro del 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, en contra del señor CESAR 

AUGUSTO BRICEÑO SALAS, por ser procedente se accede a la misma.  

En consecuencia, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los 

Juzgados del Circuito y Familia, remítase a los correos de Sara Carolina 

Arias Cardona sara.arias.cardona@gmail.com y cfbding@gmail.com , los 

autos notificados en el estado electrónico de fecha 31 de Agosto de 

2020 y en la fecha 23 de Octubre de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CARMENZA  HERRERA CORREA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

ARMENIA-QUINDIO 

 

mailto:sara.arias.cardona@gmail.com
mailto:cfbding@gmail.com


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c10c8db97803ba283f9d7eceab0b6f101bb85e4aa598fd69e5ef44

3fbf8c5f05 

Documento generado en 16/02/2021 11:23:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


